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Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintiunos (2021). 

 
PROCESO:   SUCESIÓN 

RADICACION: 110013110023-2016-00691-00 

CUADERNO:  1  
 

 
En atención a los escritos que anteceden, el Despacho DISPONE: 
 

PREVIO decidir sobre la terminación del presente proceso, se deberá dar 
por parte de los interesados estricto cumplimiento a lo establecido en el 

núm. 11 del Decreto 902 de 1988, para poder proceder de conformidad. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 048 

 

 

HOY: abril 28 de 2021. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 


